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Bogotá, D.C., junio de 2025 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria   
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
 

Asunto: Respuesta a Proposición 801 de 2025 
Radicados SED E-2025-97431 / E-2025-97468 

Radicado Concejo 2025EE11439 
 
 
Estimada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 801 de 2025 
“Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento de la Administración Central y los 
Establecimientos Públicos del Distrito Capital y de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
(TRANSMILENIO S.A.)” presentada por la Bancada del Partido Alianza Verde. 
 
13. Sírvase indicar la ejecución de los recursos comprometidos por la Secretaría Distrital de 

Educación con cargo al cupo de endeudamiento autorizado en el acuerdo 939 de 2024 
desagregado por cada uno de los proyectos a continuación relacionando el programa, 
proyecto de inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y 
descripción de avance: 

 
• Construcción de 2 sedes para atención en primera infancia 
• Intervenciones de mejoramiento de infraestructura (310) 
• Dotación de sedes Educativas y Administrativas (750)  

 
21. Sírvase indicar si dentro de los recursos del cupo de endeudamiento autorizado mediante 

Acuerdo 939 de 2024 se han comprometido recursos con cargo a los proyectos que a 
continuación se relacionan. En el caso que la respuesta sea afirmativa indique el valor de 
los recursos comprometidos con cargo al cupo de endeudamiento, programa, proyecto de 
inversión, programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras y descripción de 
avance: 

 
• Fortalecimiento el sector educación, en cuanto a promover la oferta educativa en la 

ciudad en la etapa de primera infancia para garantizar el acceso y la permanencia del 
servicio educativo  

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 13 y 21: 
 
En el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura” a través del Programa de 
atención del déficit social para un hábitat digno, la Secretaría de Educación adelanta acciones 
estratégicas orientadas al fortalecimiento de la infraestructura educativa. En particular, se trabaja en el 
desarrollo del proyecto de inversión 7638 “Fortalecimiento de la infraestructura y dotación de 
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ambientes de aprendizaje y sedes administrativas” el cual se financia con recursos del cupo de 
endeudamiento autorizado mediante el Acuerdo 939 de 2024. 
 
A continuación, se presenta el detalle de la ejecución de los recursos comprometidos, desagregado por 
proyecto: 
 
a) Construcción de 2 sedes para la atención en primera infancia 

 
• Descripción del proyecto: construcción de dos nuevas sedes educativas para la atención 

integral de la primera infancia. 
• Estado de avance: 

o Colegio Ana Galviz Hotz (localidad de Engativá): en fase de estructuración de estudios 
previos para contratación de obra.  

o Proyecto Francisco Antonio Zea, sede D (La Parroquia) (localidad de Usme): 
actualmente, en fase de consultoría (estudios técnicos). Se prevé iniciar estructuración de 
estudios previos en noviembre de 2025 e iniciar obras en el primer trimestre de 2026.  

• Magnitudes físicas: 2 sedes. 
• Magnitudes financieras: en estructuración. Recursos comprometidos del cupo de 

endeudamiento para financiar estudios, diseños y ejecución de obras. 
 
b) Intervenciones de mejoramiento de infraestructura (310 sedes) 
 

• Descripción del proyecto: mejoramiento de condiciones físicas en sedes educativas y 
administrativas. 

• Estado de avance: 
o En curso el proceso de adjudicación de la Licitación Pública SED-LP-OP-DCCEE-012-2025. 
o Adjudicación prevista para julio de 2025. 

• Componentes de intervención: baterías sanitarias, cubiertas, áreas recreativas, instalaciones 
eléctricas e hidráulicas, cerramientos, ventilación, accesibilidad, carpintería metálica, entre otros. 

• Magnitudes físicas: 310 sedes. 
• Magnitudes financieras: en proceso de adjudicación de la Licitación Pública SED-LP-OP-

DCCEE-012-2025. 
 
c) Dotación de sedes educativas y administrativas (750) 
 
A continuación, se presenta el detalle de la ejecución de los recursos comprometidos en dotaciones 
para beneficiar 750 sedes de IED, así: 
 
Se estableció el siguiente cronograma: 
 

a) 2024: 73 sedes. 
b) 2025: 210 sedes. 
c) 2026: 212 sedes. 
d) 2027: 255 sedes. 

  
Para lo cual, la Secretaría de Educación del Distrito tiene como misión garantizar la provisión oportuna 
y adecuada de los elementos requeridos para el funcionamiento del sistema educativo oficial. Esta labor 
es estratégica para el fortalecimiento del acceso, la permanencia y la calidad educativa de los 
estudiantes del Distrito, en concordancia con las metas del sector educación y los principios de equidad 
y eficiencia en la asignación de recursos. En este marco, se realizan procesos de planeación, 
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contratación y entrega de dotaciones que responden a las necesidades reales de las Instituciones 
Educativas Distritales (IED), contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de aprendizaje en los 
entornos escolares. 
 
Todo lo anterior se detalla así:  
 

• Descripción del proyecto: fortalecimiento de la infraestructura y dotación de ambientes de 
aprendizaje y sedes administrativas. (750 sedes) 

• Estado de avance: 
23,7%  

• Componentes de intervención: mobiliario escolar para aulas regulares y aulas especializadas, 
material pedagógico, parques infantiles, kits escolares, laboratorios, elementos para la formación 
artística, cultural (incluyendo instrumentos musicales) y deportiva, elementos didácticos, material 
bibliográfico, dotaciones para ambientes de formación técnica, y equipos tecnológicos, 
contribuyendo significativamente a la consolidación de ambientes escolares adecuados, seguros 
y estimulantes para el aprendizaje. 

• Magnitudes físicas: 750 sedes. 
• Magnitudes financieras: se ejecutaron 29 contratos de adquisición de bienes y servicios por un 

valor total de $49.683.125.507, que incluyeron: calculadoras graficadoras destinadas a fortalecer 
el Programa de Bachillerato Internacional (PBI); instrumentos musicales y accesorios para la 
formación artística; material bibliográfico para bibliotecas escolares; equipos e instrumentos para 
laboratorios de física, química y ciencias naturales; material pedagógico impreso para el 
desarrollo de competencias en lectura y escritura; computadores, impresoras y otros equipos 
tecnológicos; mobiliario escolar (pupitres, mesas, sillas) y administrativo (archivadores, 
escritorios); parques infantiles; implementos deportivos; kits escolares para estudiantes. Todas 
las adquisiciones fueron realizadas conforme a las necesidades identificadas por la Secretaría de 
Educación del Distrito, mediante órdenes de compra, contratos y sus respectivas modificaciones, 
con el fin de garantizar condiciones adecuadas para el aprendizaje y la gestión institucional en 
las sedes educativas del nivel central y local. 

 
Finalmente, es importante resaltar que, específicamente las líneas de acción que buscan ampliar y 
mejorar las condiciones de acceso y permanencia de la población en primera infancia en el sistema 
educativo distrital, fueron referenciadas anteriormente en los literales a) Construcción de 2 sedes 
para la atención en primera infancia y b) Intervenciones de mejoramiento de infraestructura (310 
sedes). 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 
Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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